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Informe secretarial. 24 de febrero de 2021. Al Despacho de la Señora Juez, informando que se allegó 

solicitud de entrega y pago del título judicial obrante en el proceso. Sírvase proveer. 

 

 

 

SERGIO EDUARDO SÁNCHEZ MARTÍN 

Secretario 

 

 

JUZGADO TERCERO 3° MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

 

Bogotá D. C., 7 de abril de 2021 

 

En atención a lo indicado en el informe secretarial que antecede, da cuenta el Despacho que, en realidad, el 

apoderado de la demandante presentó solicitud de entrega de título y aportó un documento en el que se 

le autoriza confiere la facultad de recibirlo y cobrarlo; sin embargo, una vez revisado el aludido poder 

aportado se tiene que el mismo no cumple con los requisitos establecidos en el artículo 74 del CGP ni con 

los del poder mediante mensaje de datos regulado por el artículo 5° del Decreto 806 de 2020 para tenerlo 

como tal. En consecuencia esta sede judicial ordenará la entrega del título al apoderado, siempre y cuando 

aporte un poder debidamente conferido y en el que acredite las facultades de recibir y cobrar títulos  

judiciales. 

 

Razón por la cual, el Despacho, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ORDENAR la entrega del título judicial 400100007485159 por valor de $70.000 al abogado Wilson 

Mauricio Santos Orjuela identificado con c.c. 1.015.396.580 y T.P. 237.201 del C.S. de la J. siempre y cuando 

aporte un poder que cumpla con los requisitos del poder especial establecidos en el artículo 74 del CGP o 

en el artículo 5° del Decreto 806 de 2020, en el que cuente con las facultades de recibir y cobrar títulos 

judiciales, conforme lo motivado. 

 

SEGUNDO: Por secretaría, realícese la notificación por estado electrónico, el cual deberá ser publicado en la 

página de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-03-de-pequenas-causas-

laborales-de-bogota/2020n1.  

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

La Juez,  

 

 

 

LORENA ALEXANDRA BAYONA CORREDOR 
Notificar por ESTADO N° 027 del 8 de abril de 2021. Fijar virtualmente 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-03-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-03-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
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Firmado Por: 

 

LORENA ALEXANDRA BAYONA CORREDOR  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 3Ero MPAL PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES BOGOTA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


